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Ayuntomieñto
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Servic¡o de Subvenciones
Deportes: Ref: LEAT/Ils

Expte. Adm¡nistrativo 7/2017.
asunto: Reconoc¡miento de la Obligación. Pago de la conces¡ón de 5Lrbvenc¡ones a aMPAS Y FEDERACIÓN 0E AMPAS.

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se

Decreto No 6202/201'7, de fecha 04 de agosto de 2017, cuyo tenor literal
continuación:

"DECRETO

Visto el expediente núm. 10.7/2017, en relación con el procedimiento de conc'esión de
subvenciones a las Asoc¡aciones de Padres y Madres de los Centros Escolares y Fetleración
de AMPAS del municipio de Santa Lucía, inscrílas en el RegisÍro Municipal de Entidades
Ciudadanas y Vecinales del Ayuntamienlo de Santa Lucía, aprobadas por Decreto de
Alcaldía núm. 3145/2017, de fecha 10 de mayo de 2017, publicándose el anunc'io de la
aprobación del Convenio Regulador en el Tablón de anuncios y en Ia página web del
Ayuntamiento de Sqnta Lucía, con un plazo para entregar las solicitudes y la docum¿ntación
desde el 20 de mayo al 18 dejunio de 2017.

Visto el Informe Propuesta emitido por la Jefa de Se¡'vicio Subvenciones, de fecha 28
dejulío de 2017, obranle en el expediente, cuyo tenor literal es:

.INFORME PROPUESTA DE L,/I CONCESIóN DE IJNA SUBVENCIóN EN RÉGIII4EN DE
ADJUD]CACIÓN DIRECTA AL AMPA LOS ACHICUCAS DEL CEIP EL CANARIO DE
VECINDARIO.

Yisto el etpediente de refercnc¡a 10.7/2017, tramitado en relación con el procedimiento para la
concesión de subvenciones a las Asoc¡aciones de padres y madres de los cenfros escolares y a la l.ederaclón
tle AMPAS del nunicipio de Sahla Lucía, inscri¡as en el Reg¡sto Munícipal de Asociaciones yecínqles, para
la J¡nancíac¡ón de la ejecucíón de proyectos oienfados a la prcrehción e intervenc¡ón sobre el ahsentísmo
escolar y per¿t evilar el abandono temprano tlel sistema educalívo. lncluye gastos de funcionam¡ento y/o
ejecuc¡ón de los proyeclos de los díslintos centrcs educalivos y üna cuantía para gastos ale útversión y
equipamienlo fomentando las nuevas tecnologítts. Todo ello, cont büye a una ¡nlegración social ¿n matería
de educacíón, evitando la etclusíón en el ánbito de la !¡da soc¡al al favorecer el desarrollo personal y
proporcíonar apoyo ante las difcultatles escolares, sociales y personales. Se contribuye, asimísmo, a la
prcmocíók de la c ltura, así como ¿t la ocupacíón del tiempo libre, puesto que el proyecto se desarrolla en
horarío extraescolar, que sera abonacla con cargos a h1s aplicacíones presupuestarías del Pre*puesto de
Castos para el ejercicio 2017, 3200-1800009, denominada SUBVENC|óN AMpA ACHICLTCAS, por
¡mpofte de TRES MIL QUTNTENTOS TRES EAROS CON OCHENTA y OCHO CÉNTIMOS (3.s03,88q
y 3200-7800007, denominada SUBVENCION AMPA ACHICUCAS, por importe de QILINIENTOS
EAROS (500,00A.

Vísto que constatl en el erpedienÍe los s¡güientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

- Documentos de Retención cle CÉdito del Presupuesto de Gastos del ejercicio 2017, emitido por lo
Sra. lnferventorc de fecha 07/02/2A17, certíJ¡cando gue er¡ste saldo de crédito disponible, con cargo a las
aplícaciones presupuestarias 3200-4800009 y 3200-7800007. denominadas SIIBVENCIóN AMpA
ACHICACAS POT UN |MPOTIC ¡IE TRES MIL QUINIENTOS TRES EUROS CON OCHENTA Y OCHO
CENTIMOS (3.503,88 q para la realización de las actividades y funcionamiento, v por un ínporte de

QUINIENTOS EUROS (500,00q para equipamiento.

ha dictado
se inserta a



- Infonile propuesta de la Jefa de Senicio de subvencíones donde ie resuel're aprobar el con\)enio
llegulador del procedimiento de concesión de subwnciones. así como los modelos normalizados, de fecha 09
le lLbrero de 2017.

- ldorme de Jiscalizac¡ón prcvia límitada de fecha 03 de na1,o de 2017, con registro de sdl¡da de

lúlervención núm. 512 defecha 05 de mayo del presente.

- DecretodeAlcaldiah"3l45/20l7,defechal0denayode20l7.porel que se aprobó el Convenio
Regulador del procedimiento de concesíón cle stbvencioñes en ftg¡men de adjudícacíón direcla para el
t¡ercicio 2017, a las Asociaciones de padres y madres de l(ts centros escolares y a la Federcción de AMPAS
lel mun¡cipio de Santa Lucia.

- Anuncio de la aprobación del Convenío Regulador se pübl¡có en el Tablón de anuncios y en la
página web del Ayuntamíento de Santa Lucía, con un pla.o paru entregar las sol¡c¡tudes y la documenlac¡ón
desde el 20 de ma¡,o al lSdejün¡ode20l7.

- Decreto de Alcaldía n' 27 21/2017 de fecha 25 de abril ¡le 2017. se ínlbrma qüe está justí/ícada la
subvención concedída a la AMPA LOS ACHICaJCAS DEL CEIP EL CANARIO DE VECINDARIO ek el
ejercicío 2011. por un importe de MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON TREINTA y
TRES CENTIMOS (1,333,33€),

- lkstancia presentada por el AMPA LOS ACHICUCAS DEL CEIP EL CANARIO DE
VECINDARIO, con NIF/CIF G35107275, con registro de entrada número 20463 de fecha l4/06/2017. a
medio de la cual solicita que el Ayüntamiento de Santa Lucía realice los lrámítes para la conceskin de la
subrención en los térmínos establec¡dos en el Convenío Regulador por un ímporle de CUATRO MIL TRES
EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (4.003,88O.

- Visto que el proyecto presentedo por la ent¡dad, .¡anlo con la solicitud y la documentación para Ia
slb\)encíón nominati)a, ha sido valorado fal,orablemenÍe por el Jefe de Senic¡o de Dinani:ación de
()olectivos y Desarrollo Municipal, con un informe de Jbcha 20 de junio de 2017, en el que se indica que el
proyecto para la solíc¡lud de la subt)enc¡ón incluye los objelívos perseguidos en el Plan Estrut¿gico del
presente ejerc¡c¡o, aprobado por Decreto de A lcaldía n' n' 0 | 12i20 17, de J¿cha I 3 de enero de 2017.

- Documento acredital¡\)os de las ehtidades de estar al corienle en las obligaciones tribularíats con
el Estado. con la Seguridad Socíal, con lo Hacienda Aut.rnómica y con el Ayuntamiento de Sonta Lucia.
¡1símísmo, obra en el expediente una declaración responsable (aneJo tll), suscrila por el representante legal
de la entidad, donde se maniliesta no estar incürso en ninguna de las circunstancias recoSídas en los

apartados 2 y 3 del artículo l3 de la Ley 38/2003, Genetal de Subvencíones (LGS), que imp¡den oble er la
(:ond¡c¡ón de benefc¡ario, tlando cumplímíento a lo es¡ablecido en el apartado 7 del cita¡lo artículo 13 de la

1.GS.

- Declaración responsable, anexo lll, susc¡.ita por el representante legal de la entídad' dontle
declara 'que sín la enlrega del abono anticipado de la subtencíón no podrá realizar el desarrollo de las

acl¡vídades programados en relac¡ón a este prorecto. Íal J como se recoge en el Cowenio Regulodor <le la
concesión de subrencíones, en la cláusula octava, Jorma de abono".

- Informe de Fiscalización Previa Limifatla e itido por la Sra. Interyentora de fecha 27 de junio de

2017, con cargo a las aplicaciores presupüestar¡ar 3200-4800009 y 3200-7800007 del I'resupuesto de

Castos, denominadas SIIBVENCIÓN AMPA ACHICIJCAS por un ¡mportc de TRES MIL QUINIENT0S
TRES EaROS CON OCHENTA Y OCHq CÉNTIMOS (3.503,88 Q para la realización de las actividades

y funcionam¡ento, y por un importe de QaINIENTOS EUROS (500,00q paru equipam¡ento.

- Por Decreto de Alcatdía n'561ó/2017. de fecha l1 deiulio de 20l7 se aprobó la concesión de la
suhvención el AMPA LOS ACHICUCAS DEL CEIP EL CANANO DE VECINDARIO, cuvo tenor litercl
se da por reproducido.

- Confecha 25 ttejulio de 2017, se suscribió el Convenío Regulador de colaboración con la AMPA
LOS ACHICUCAS DEL CEIP EL CANARIO DE VECINDARIO en la que se establecen las cotldicíones y
(ompromisos aplícables a la citada subvención, con cargo a las aplícaciones presupuestarias del

I'resupuesto de Gastos del prcsente 32011-1800009 y 3200-7800007, denoninadas SUBVENCION AMPA
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Ayuntoñíento
SANTA LU C I¡1

Servicio de Subvencioñes
Deoortes: Ref: LEAT/Ils
Expte. Administrat¡vo 7/2017.
Asunto: Reconocimiento de la Obli8ación. Pago de la concésióñ de subvenciones a AMPAS Y FEDERACTÓN DE AMpAS.

ACHICUCAS por un il¡1pofte de TRES MIL QUINIENTOS TRES EUROS CON OCHENTA y OCHO
CENTIMOS (3,503,88 g parc la realí.acíón de las actividades y .fúncíonamiento, y por uh inporte de

QUINIENTOS EAROS (500,00Q para equipam¡ento.
Vístos los a tecedentes expositivos se consideran los síguíentes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subwncioúes c\ta aprobaciótr se pretende se igen por la Ordenanza General Regtladora de
concesíón de Subvencíones del Awnlamiento de Santa Lucia (BOP núñ. 150, níércoles 2 de dieienbre de
2015), por la Ley,38/2003, de 17 de noviembre, General de Subyencíones, por el Real Decreto 887i2006. de
2l dejulio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Subteneíones, por las Bases de ejecución del
presupuesto genefal del año 2017 del A¡'untamíento de Santa Lucia, y demás normativ¿1 concor¿ante y de
perlínente apl icacíón-

Consíderando las lJases de Ejecuc¡ón 25,26,27 del Presupuesto General Municipal del
Ayühlamiento de Santa Lucía para el ejercicío 2017, publicada en el Boletín O/icial de la Províntia de Las
Palmas. número 157 del viernes 30 de diciembre de 2016. La Base 26 contempla las suhvenciones
nomtnatlv¿ts.

L'ísto el Decreto de Alcaldia n'0112/2017, de fecha 13 de enero de 2017, del cual resuttó la
aprobacíón del l'lan Estratégíco de Subvenciones del Ayuntamienlo de Santa Lucía correspond¡ente al
ejercicio del 2017 y cüyo tenor l¡teral se da por reproducído.

L'ísto que por Decreto de Alcaldia n" 3115/2017. de fecha l0 de na1,o de 2017, se aprobó el Convenio
Regulador del procedímíertto de concesión de las subvencíones a las Asociaciones je padres y maclres de los
cenlros escolareN y a la Federación de AMPAS del municipio cle santa Lucía y en régímen de adjudicdc¡órt
dírecta. correspondiente al ejercicio 2017.

Vísto que una subrención prcvísta nom¡natirathehle en los Presupuestos es aquella en que al menos
su dolació ptesupuestaria y beneJ¡cíario aparezcan determinados en los estados de gasto clel Prcsupuesto.
S¡endo la aprobación del gasto una fase previa al cotnpromiso del gasto, teniendo éste últímo relivancia
jurídica parc cok terceros y qüe yincula a la Hacienda Pública a la reali.acíón del gasto a que se rer/¡ere en
la cuáhtía y cond¡ciones estableeidas, cuya regulacíón es an¡ónica con la contenida en el artículo 34.1 y 2
de la Ley 38/2003. sí bíen el artículo 9.4e) de esta Ley establece como uno de los requisitos del orurgamiinto
de la subvencióh la aprobación del gasto por el órgano comperente, ello no quíere decir tllte dicha
aprobacíón del gaslo consl¡luya el acto que culmine el prccedím¡enÍo de concesióh pues, antes al contrar¡o, y
como heños víslo, la aprobación del gaslo debe ser un ff¿imite prcy¡o a la conc¿sñn directr¡ de la :ubvenctón
¡, la celebracíón del convenio de concesíón conlleva el compromiso de gasto correspondiente, de lal modo
que v¡ncula a la .ldminístración en los t¿rmínos del mismo.

De conformidad con la Cláusula Novena del Convenio Regulador suscr¡to, se establece el pg!
g!l!g!pg!b como forma de abono, esto es, en un único pego, tras la jirma del Convenio, tle conforntidaliñ
lo preyísto en el art. 88 del RGS y art. 34 de la LGS.

-lodo ello, como consecuenc¡a de que la rcdl¡.ación del proyecto genera una sene qe EasÍos
consíderubles y la entidad benefctaría de la subvención declara no disponer (le los recursos econimicos
suJicientes, por ello es necesar¡o anticipar al benefcíario la subvención.

Dn cuanto a la exoneración de garantías se establece en aplicttcíón del an. 42.1 de! Real Decreto
887,/2006. de 2 | de julio, en relación al art- 12.2d). Por lo que. dada la naturaleza de la entidad benefciaria
y el objeto de la subvención y no estando prerisro además en la normatíva reguladora de la mísni, qretla
exonerada de la presentacíón de garantía con la suscripcíón de este convinio. En n¡ngún ctno, potlró
realizarse el pago de la subvención, en tanro que el beneJiciarío tenga pend¡enre de justiicación
subl)ehc¡ones que le haya concedido el Ayuntatniehto de santa Lucía, una vez rrunscüftido el plazo
establec¡do patu su presettlación, o que no se ht¡lle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
triburarías yfrente a la seguridael Social o que sea dewlor por resolüción de procedencia ale re¡nteEro.



En vírtud. de los antecedentes de hechos y fundamentos de derecho erpueslos anteriormenlc' se

propone a lo Alcaldla P¡esi¡lencia, lo siguiente:

PROPU ESTA DE RESOLUC IÓN

PRIMERO.- Se proceda a! reconoc¡m¡enlo de la obligación loda vez que l,a sido concedida l4

Subvención pof Decfeto de Atcaldls núnL 5646/2017 de fecha I4 de iulio de 2017 a Ia entidad AMPA LOS

ACHICUCAS DEL CEIP EL CANARIO DE VECINDARIO con N|! G35107275, que seró abonada. con

cargo a las aplícaciones presupúestarías 3200-1800009 f 3200-7800007 del Presupüesto de Gastos del

ejeicicío corriente, denominalas SUBVENCIóN AMPA ACHICUCAS por ün importe de TRES MIL

QAINIENTOS TRES EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (3.503,88 Q para la rcali.ación de

las actividades y funcionamiento, y por un inporte de QIJINIENTOS EAROS (500'009 para equipamíekto'

SEGIINDO.- Dar ta ado de esle inforüe a intenencíón Munícipal' para sü conoci iento y eJeclos

TERCERO- Pubtícar el Decfeto en el Tablón de Anuncíos y en ta Pógina web del Ayuklam¡enlo .le

Santa Lucía.

Es totlo cuanto lengo que infornar. en Santa Lucía a 28 de julio de 2017

Jefa Acctal de Subvencíones.
(Decrelo núü 7177/2016 de 03 lc noúenbre de 2016)

Fdo: Lara E. Álvare: 7 orres."

Teniendo en cuenta que, as¡mismo, .li?urc| en el exped¡ente informe de FiscalizclciÓn

Limita<Ja Previa, de fecha 0l ele agosto de 2017, con el síguiente tenor literal:

"INFORME DE INTERVENC]ÓN - FISCALIZACION LIMITADA PREVIA

. SOLICITANTE: Ser'eício de Subrenc¡ones.

. FASE DE EIECI.ICIóN DEL GASTo: Reconoc¡m¡ento de la obliSación (hASE O).

. TIPO DE SUBI/ENCIÓN: AdJudicac¡ón directa. Sub|encióú no ikativa

. E.IERCICIO:2017.

. BENEFICIARIO: AMPA LOS ACHÚCUCAS DEL COLEGIO PUBLICO LOS CANANOS

. NIF: G-35107275

. APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 3200.4800009 v 3200.7800007

. IMPORTE:
1. Actividad¿s: 3.503.88 €
2. Equipsmienlo: 500,00€

Esla fscal i.ación se ha linibdo a comprobar que fgure en lo: etpedienles los documenlos y/o ertrcmos que se

re[acionan nás abalo, que en ningún caso exitie at Departanenro Gestot de cnnplir lodos los thinites y formali:ar los

documehtos qw exta la nomali'ra r¡gente.

,a:f

EXTftEMOS COMPROBADOS BASE 14

Exístencia de créd¡lo adecúado y sulcienle para hacer Irenle al gaslo .st

Conpetenc¡a del órgano al que se somete a aPrcbacióh la resoluc¡ón o acuerdo si Alcaldla art2l Le! 7/19E5

lnfome propuesta Íavoruble del departamenlo Sestor en cumplinienlo de lo

d¡spuesto en el a . 172 y 175 del ROF, en relación al acüerdo o resolución que se J' Irfotm¿ de lecha 28n72017



Ayuntomi€nto
SANTA LU C Ii{

Servicio de Subvenciones
Deoortes: Ref: LEAT/Ils
Expte. Administrat¡vo 22017.
Asunto: Reconocimiento de la Obl¡gac¡ón. Pago de la concesión de subvenc¡ones a AMPAS Y FEDERACTóN DE AMPAs.

Obsenaciones: C ontta en e I erpediente Decrcto de Concesíón de la Subvencióh n"5646/20 I 7, de fecha t ji07i2tj I 7

CONCL USI ON : Por lo exptesto, Selftsc¿tlizu {ayotublehente.

En San¡a Lucía. a 01 de agosto de 2017

En Sdnta Lucia, a Al de agosto de 2017

LA TÉCNICO DE lNTERVENC|ÓN,
Falo.: I¡ala Hendndez Santani"

Santa Lucía, a cuatro de agosÍo de dos mil diecisiele.

LA I NTE R'TNTOM G EN ER4 L,
Fdo.: Noerrr[ Nq:a O¡ge¡ru
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La Secretaria General Acctal.
l)!.rah nlin 5858 2017 ¿! 21 dr lal¡,

Fdo;. Raquel Alvarado Castellarut

De conformidad con Io anterü)rmente expuesÍo, esta Alcaldíq, en base a las
qtribuciones conferidas por el art. 21 de la LeyT/1985, de 2 de Abril, Reguladoru de las
Bcrses del Régimen Local, y a tenor de lo dispuesto en las disposiciones legales, y
reglamenlarias c¡tadas y demás normattua de pertinente aplicación, HE RESUELTO:

PRIMERO.- Recon¡.¡cer Ia oblígación toda vez que hn sido conceditla la Subvencün
por Decreto de Alcaklía núm. 5646/2017 de fecha 14 de jutio de 2017 a la entida¿t AMpA
LOS ACHICUCAS DEL CEIP EL CANARIO DE WCINDARIO con NIF G35107275. aue
será abonada, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 3200-4800009 ¡,J200-7500b07
del Presupuesto de Gastos del ejercícíT coffiente, denominadas SUBVENCIóN AM?A
ACHICUCAS por un importe de TRES MIL QUINIENTOS TRES EUROS CON
OCHENTA Y OCHO CENTIMOS (3.503,55 €) para la realización de las activídades y

Juncionamiento, y por un importe de QaINIENTOS EaROS (500,00€) para equipamiento.

SEGUNDO.- Dar traslado de este Decreto al Departamento de InÍervención de
Fondos, para que se sigq el procedimienlo por sus trámites en orden a la efectitídad del
acuerdo.

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega

lnlorme del Jefe/a de Senicio de Subvenc¡anes o un¡dad administraliw encaryada
del següiniento de la subvnc¡¿n sobre el cumplimiento de los rcqu¡s¡tos exigidos al
benefc¡afio. en los téminos del a iculo 88.3 del Reglanento de la lpy General de
Subvenc iones. debe contener :
I En caso de rcalita6e q!!!!!pg!-!_pgg!2t_p!rcj!!gt, que e:tdn pre,ristos en la

notnat¡\'a reguladora de Ia subvención.
> Oae se encuentra al cor ente de s$ obligac¡ones Í¡buta a: tanto esÍatales

cotkoa tonómicag de Segú dad Soc¡a l y no ser deudor de l lllre. A)Nnta¡niento
de Sanla Lücia. ¡odo ello con anterioridad d la Propuesta de Resolución
ftuws¡onalda con.esñn dc las subv¿nciones,

sl Infotne de fecha 28n7,2017

Paru tquellas subyenc¡ones, en las qüe su normatiw regtla.lora prerea qre los
beneJ¡c¡arios han de aporrar garantías, qre se acred¡ta la existenc¡a .le dichas No se exigt! ganntía, según

consla en ¿l Cofiye io ! en el
info rc p¡ollu¿st&

Santa Lucía, a 08 de agosto de 2017.




